                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero del dos mil veintidós.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05974/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Tranparencia (PNT), la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número   00790/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito la siguiente información de carácter público de la servidora pública Martha Alicia Ortega Villa: 1. Sueldo, puesto y categoría asignado 2. Nombre del Jefe Inmediato 3. Versión pública de los recibos de nómina correspondientes a las 2 quincenas de octubre de 2020 y 2021 4. Proceso de contratación 5. Funciones asignadas que se vinculen con el sueldo asignado” (Sic).
Modalidad de Entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico. 
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2. Respuesta. En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX respondió sustancialmente lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a los requerimientos de información de la C. Martha Alicia Ortega Villa y conforme a los archivos que obran en poder de esta Dependencia, se comunica lo siguiente: percepciones netas mensuales: $32,658.48; puesto: Asistente de director; categoría: 27-4; jefe inmediato: Luis Ignacio Sierra Villa. Se remiten en versión pública los recibos de nómina correspondientes a octubre 2021, debido a que la servidora pública citada, causó alta en el Poder Legislativo el 16 de noviembre 2020. Derivado de la revisión curricular y académica se seleccionan, en esta Dependencia, los candidatos que reúnen las características para el cargo y se remiten al titular de la unidad administrativa solicitante, quien toma la decisión de la eventual contratación.   La C. Martha Alicia Ortega Villa está adscrita a la Unidad de Seguimiento y las funciones por la unidad administrativa, se establecen en el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, documento que puede ser consultado a través del enlace http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig685.pdf
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel”
Archivo adjunto: El Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos que a continuación se describen: 
“Acta de la 31a. Sesión Extraordinaria del CT 2021.pdf”: Consta en el Acta de la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 19 de noviembre de 2021, mediante la cual, la servidora pública habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas presenta la propuesta de clasificación de datos personales contenidos en los recibos de pago como confidenciales. 
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“Oficio 0790.pdf”: Oficio suscrito por la servidora pública habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se pronuncia respecto de los puntos de la solicitud, se inserta la siguiente captura de pantalla para mayor referencia. 
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“Anexo 0790.rar”: Carpeta comprimida que consta de dos archivos electrónicos, de los cuales se advierte que son recibos de nómina en versión pública, generados en las dos quincenas del mes de octubre del año 2021. 
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“Leyenda Confidencial - 0790.pdf”: Cuadro de leyenda de clasificación de la información como confidencial.
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“790 RESPUESTA SAF.pdf”: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se hace del conocimiento del solicitante que se remite la respuesta a su solicitud de información.
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día treinta de noviembre de dos mil veintiuno, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“Atendiendo al escrito de contestación, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno y signado por Evelin Cuevas Dávila, Servidora Pública Habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas, por medio del cual refiere, entre otras cosas, lo siguiente: "(...) La C. Martha Alicia Ortega Villa está adscrita a la Unidad de Seguimiento y las funciones por la unidad administrativa, se establecen en el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (...)". No obstante lo anterior, la respuesta emitida es de manera muy general, ya que la atribuciones que refieren en el oficio previamente descrito, dicen encontrarlas en el Reglamento Interior, lo cual no es verdad ya que no hay dichas atribuciones en el mismo. Derivado de lo anterior, solicito nuevamente que me informen las funciones asignadas a la servidora pública Martha Alicia Ortega Villa que se vinculan con el sueldo asignado; o bien, me informen las actividades a realizar con las cuales justifican las percepciones netas mensuales de $32,658.48 asignadas a la servidora pública Martha Alicia Ortega Villa.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad: “…”
Archivos adjuntos: “Archivo1638285627249.2”: Archivo que se encuentra vacío, por lo tanto, no se puede vislumbrar su contenido.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día tres de diciembre de dos mil veintiuno se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el diez de diciembre del dos mil veintiuno, mediante los archivos electrónicos: “INFORME SAF RR.5974-2021.pdf” e “INFORME JUSTIFICADO RR. 5974-2021.pdf”, los cuales se pusieron a la vista del particular en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, asimismo cabe señalar que la parte recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho.

7. Ampliación del plazo. En fecha dos de febrero de dos mil veintidós, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día tres de febrero de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día treinta de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, al quinto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
[bookmark: _GoBack]Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, toda vez que en el apartado de nombre expresó únicamente “XXXX”, lo cual, en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;
          … ” 
         (Énfasis añadido)
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:

De la servidora pública Martha Alicia Ortega Villa: 
1. Sueldo, puesto y categoría asignado 
2. Nombre del Jefe Inmediato 
3. Versión pública de los recibos de nómina correspondientes a las 2 quincenas de octubre de 2020 y 2021 
4. Proceso de contratación 
5. Funciones asignadas que se vinculen con el sueldo asignado

En respuesta a la solicitud de información, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la respuesta, tal como se precisó en el apartado de antecedentes de la presente resolución.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como acto impugnado: “…No obstante lo anterior, la respuesta emitida es de manera muy general, ya que la atribuciones que refieren en el oficio previamente descrito, dicen encontrarlas en el Reglamento Interior, lo cual no es verdad ya que no hay dichas atribuciones en el mismo. Derivado de lo anterior, solicito nuevamente que me informen las funciones asignadas a la servidora pública Martha Alicia Ortega Villa que se vinculan con el sueldo asignado; o bien, me informen las actividades a realizar con las cuales justifican las percepciones netas mensuales de $32,658.48 asignadas a la servidora pública Martha Alicia Ortega Villa” (Sic), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la entrega de la información incompleta al estimar que la respuesta al planteamiento número cinco no colma su requerimiento.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, así mismo la parte Recurrente no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Bajo este tenor, la parte de la respuesta concerniente a “1. Sueldo, puesto y categoría asignado 2. Nombre del Jefe Inmediato 3. Versión pública de los recibos de nómina correspondientes a las 2 quincenas de octubre de 2020 y 2021 4. Proceso de contratación?” (Sic), se tiene que no fue impugnada, por lo que consecuentemente debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface estos puntos de la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, respecto al punto impugnado, correspondiente al punto número cinco de la solicitud, el cual constaba en conocer “Funciones asignadas que se vinculen con el sueldo asignado.”, conviene reiterar que mediante su respuesta el Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 
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Debe precisarse que para efecto de robustecer el presente análisis este Instituto procedió a consultar la liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado, obteniendo así el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es decir, no se precisan las funciones a desempeñar por la servidora pública. 

No obstante, al momento de rendir el informe justificado, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos: “INFORME SAF RR.5974-2021.pdf” e “INFORME JUSTIFICADO RR. 5974-2021.pdf”, mediante los cuales amplió la respuesta vertida inicialmente que dio origen a la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, tal como se ilustra a continuación para mejor proveer del presente estudio, particularmente en los siguientes términos:

“INFORME SAF RR.5974-2021.pdf”: Documento de dos fojas por el que la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas modifica su respuesta inicial y enlista las funciones a desempeñar por la servidora pública, sirven de ilustración las siguientes capturas de pantalla: 
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 “INFORME JUSTIFICADO RR. 5974-2021.pdf: Documento de tres fojas, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que medularmente manifiesta lo siguiente: 
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Consecuentemente, se precisa que dichos pronunciamientos fueron vertidos por el Servidor Público Habilitado Competente, ello en razón de que la Secretaría de Administración y Finanzas es la unidad administrativa encargada de los movimientos de personal, sirve de sustento la siguiente cita al Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México:

“Artículo 157.- La Secretaría de Administración y Finanzas, es la dependencia del Poder Legislativo encargada de la administración de la Legislatura.
[…]
Artículo 160.- La Secretaría de Administración y Finanzas, tendrá las siguientes atribuciones:
I.- Planear, organizar, coordinar y controlar el desarrollo del personal y los recursos financieros y materiales con los que cuente el Poder Legislativo;
II.- Definir y establecer objetivos, políticas y procedimientos en materia de administración y desarrollo de personal, recursos materiales y financieros del Poder Legislativo;
II Bis. El Secretario de Administración y Finanzas, asumirá de la manera más amplia la representación y defensa jurídica del Poder Legislativo, en los juicios laborales en que sea parte, contando para tal efecto, con facultades para otorgar y revocar poderes generales y especiales, o mediante carta poder u oficio, asimismo, por delegación, podrá representar al Poder Legislativo de manera amplia o específica, en los asuntos a que se refiere la fracción IV del artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dicha representación, también podrá autorizarse con facultades amplias para otorgar y revocar poderes generales y especiales, o mediante carta poder u oficio.
III.- Brindar apoyo a las dependencias del Poder Legislativo para su óptimo funcionamiento;
IV. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Legislativo de acuerdo a los lineamientos de la Junta de Coordinación Política;
V. Realizar y tramitar con la autorización del Presidente de la Junta de Coordinación Política, las transferencias y ampliaciones presupuestales que se requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura;
VI. Dar a conocer al Comité de Administración las transferencias y ampliaciones presupuestales que se requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura; 

VII. Informar periódicamente a la Junta de Coordinación Política del ejercicio y desarrollo del presupuesto y programas;
VIII.- Administrar la aplicación de los recursos y efectuar las comprobaciones, para efectos de la contabilidad pública;
IX.- Concertar, a través de su titular, las operaciones y convenios financieros y crediticios con instancias externas;
X.- Autorizar y firmar la documentación referente a las erogaciones y pagos que con cargo al presupuesto de egresos ejerza el Poder Legislativo;
XI.- Integrar la nómina de la Legislatura, vigilando que los pagos se efectúen en los términos de ley;
XII.- Establecer y operar un sistema integral de capacitación y desarrollo de personal, acorde a las necesidades del Poder Legislativo;
XIII.- Coordinar la elaboración y aplicación de programas de incentivos, calificación de méritos, evaluación del rendimiento y estímulos que propicien la superación de los servidores públicos;
XIV. Diseñar, Instrumentar y operar programas internos de Seguridad, Higiene y Protección Civil en el trabajo, que prevengan y protejan contra riesgos, siniestros o desastres al personal, instalaciones, bienes y acervos documentales del Poder Legislativo, causados por la presencia de agentes perturbadores.
XV.- Administrar y garantizar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Poder Legislativo;
XVI.- Efectuar la recepción, guarda, custodia, registro y control de los bienes destinados al uso de las dependencias del Poder Legislativo;
XVII.- Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades referentes a adquisiciones, almacenes, suministros, servicios generales, acervo administrativo, control patrimonial y servicios médico preventivos;
XVIII.- Administrar el archivo general del Poder Legislativo;
XIX.- Desarrollar permanentemente programas de modernización y simplificación administrativa que contribuyan a eficientar la operación de las áreas técnico administrativas de la Legislatura;
XX. Elaborar y publicar en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, los manuales de organización que sean necesarios para lograr el óptimo funcionamiento de las áreas que integran el Poder Legislativo; 
XXI. Mantener, conservar y proveer los apoyos técnicos, humanos y financieros que se requieran, para la operación del sistema electrónico de asistencia y votación; 
XXII. Ejercer el control y supervisión del personal de seguridad y vigilancia de la Legislatura;
XXIII. Las demás que le señalen los ordenamientos legales aplicables y las que determine la Junta de Coordinación Política o su presidente.

Artículo 161.- La Secretaría de Administración y Finanzas, contará con las unidades administrativas que determine la Junta de Coordinación Política y que serán las necesarias para cumplir con sus funciones y se establecerán en el respectivo manual de organización”
(Énfasis añadido)

Asimismo el Manual General de Organización de la Secretaría de Administración y Finanzas, prevé lo siguiente respecto a su objetivo y funciones: 

“OBJETIVO Y FUNCIONES 
Secretaría de Administración y Finanzas 
Objetivo: Coordinar y dirigir los procesos de planeación, organización y control de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros para coadyuvar en el desempeño de las funciones del Poder Legislativo. 
Funciones: 
- Autorizar las acciones para la administración de la información institucional, así como las actividades de planeación, programación, presupuestario y evaluación de los programas del Poder Legislativo; 
- Participar en la substanciación de los procedimientos de adquisición, enajenación, arrendamiento de bienes, contratación de servicios y de obra, en apego al marco normativo vigente en cada materia; 
- Coordinar y supervisar las actividades de las unidades administrativas, comisiones, comités y otros órganos colegiados que dependan de la Secretaría de Administración y Finanzas con el propósito de coadyuvar con las áreas sustantivas del Poder Legislativo; 
- Presentar para su aprobación los procedimientos administrativos y la estructura orgánica del Poder Legislativo; 
- Promover programas de modernización y simplificación administrativa que contribuyan a eficientar la operación del Poder Legislativo; 
- Representar al Poder Legislativo en los asuntos en que sea parte; 
- Dirigir acciones de administración, manejo y resguardo del acervo documental, en apego a la normativa vigente; 
- Promover la equidad de género en el Poder Legislativo; 
- Autorizar los movimientos para la administración de los recursos humanos y su desarrollo; 
- Coordinar y autorizar los requerimientos de recursos materiales, servicios generales, apoyo logístico y demás necesarios para el desempeño de las funciones del Poder Legislativo; 
- Promover y autorizar los requerimientos de tecnologías de información y telecomunicaciones; 
- Aprobar la liberación y generación de recursos ante las instancias que corresponda, a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones financieras suscritas por el Poder Legislativo; y
 - Desarrollar las demás funciones, que señalen los ordenamientos legales aplicables y las que determine la Junta de Coordinación Política o su Presidente.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por lo que al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado el Servidor Público Competente de la  Secretaría de Administración y Finanzas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, dispositivo legal en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Numerales que compelen al Sujeto Obligado a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

Aunado a lo expuesto con antelación, también se advierte que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se insertan a continuación para mayor referencia: 

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

…
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Por lo anterior se considera que, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado:

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

En el presente asunto, se advierte que el Sujeto Obligado con la información enviada a través del informe justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, aportando nuevos elementos a su respuesta, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo; esto es así pues la información remitida por este proporciona la información que le fue solicitada.

En el particular, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, proporcionó información novedosa, misma que contiene argumentos por más idóneos, pertinentes y suficientes para tener por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

Ante el acto impugnado configuró al momento de interponer la garantía secundaria, la parte recurrente, refirió en sus motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado había sido omiso en otorgar respuesta a su requerimiento en el tiempo que la legislación prevé para ello.

No obstante, lo anterior, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, amplió los argumentos de su respuesta inicial, consecuentemente se actualiza la causa de sobreseimiento establecida en el artículo 192 fracción III.

Por consiguiente, con lo remitido por el Sujeto Obligado se tiene por colmado el presente recurso de revisión, al atender lo requerido atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que se atiende la solicitud de información del Recurrente

Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que no colmó en un primer momento; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

“CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.”

La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

1. La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

2. El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. 

Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad.

Las manifestaciones precedentes cobran aplicación en la jurisprudencia VI. 1o. J/23, publicada en la página 252 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 22-24, octubre-diciembre de 1989, Materia Común, Octava Época, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, del registro 213609, que establece: 

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que omite ocuparse de los razonamiento tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”

Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción.

Bajo ese tenor y en términos de los artículos 186 fracción I, y 192, fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 05974/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
                                  [image: ]
	Recurso de Revisión:
	05974/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Poder Legislativo

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña




	Recurso de Revisión:
	05974/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Poder Legislativo

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	[image: ]

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Toluca, Estado de México, 22 de noviembre del 2021

Jesus Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Informacién del
Poder Legislativo del Estado de México
Presente

Con fundamento en los articulos 3 fraccidn XXXIX, 12, 23 fraccién Il y 59 fracciones I, I, il y
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en atencién al oficio UIPL/1929/2021, mediante el cual remite la solicitud nimero
0790/PLEGISLA/IP/2021, presentada a través de Ia plataforma electrénica Sistema de Acceso
a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), me permito dar respuesta a los cuestionamientos
formulados:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA:

“Solicito Ia siguiente informacion de cardcter pablico de la servidora piblica Mertha Alicia
Ortega Villa:

1. Sueldo, puesto y categoria asignado

2. Nombre del Jefe Inmediato

3. Version piiblica de los recibos de nomina correspondientes a las 2 quincenas de octubre de
2020y 2021

4. Proceso de contratacion

5. Funciones asignadas que se vinculen con el sueldo asignado” (sic.)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

En atencion a los requerimientos de informacion de la C. Martha Alicia Ortega Vil y conforme.
a los archivos que obran en poder de esta Dependencia, se comunica lo siguiente:
percepciones netas mensuales: $32,658.48; puesto: Asistente de director; categoria: 27-4; jefe
inmediato: Luis gnacio Sierra Villa.

Se remiten en versién piiblica los recibos de némina correspondientes a octubre 2021, debido
aque la servidora piiblica citada, caust alta en el Poder Legislativo el 16 de noviembre 2020.

Derivado de la revision curricular y académica se seleccionan, en esta Dependencia, los.
candidatos que retnen las caracteristicas para el cargo y se remiten al titular de Ia unidad
administrativa solcitante, quien toma la decision de la eventual contratacién.
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La C. Martha Alicia Ortega Villa esté adscrita a la Unidad de Seguimiento y las funciones por
la unidad administrativa, se establecen en el Reglamento Interior del Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México, documento que puede ser constitado a través del enlace
hitp:/flegislacion.edomex.gob.mxsites/legislacion.edomex gob.mufilesffiles/pdfirglivigirgivig6
85.pdf
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNICIPIOS.
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*2021. Ao dola Consumacién el Independenca y Ia Grandeza do México”,

Toluca de Lerdo, Estado de Meéxico; 22 do noviembre, 2021
Solicitud: 00790/PLEGISLAIP/2021.

Oficio: UIPL/2037/2021.

Asunto: Se emite respuesta.

Solicitante de Informacién
Prosento.

Con fundamento en los articulos 12, 53 fracciones Il y i y 163 de la Ley de Transparencia y.
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, adjunto al presente s
‘servird encontrar respuesta a su solcitud, proporcionada por el servidor pdbico habiitado de
la Secretaria de Administracién y Finanzas del Poder Legislativo,

Asimismo, en términos del articulo 177 de a Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho
a interponer recurso de revision en contra de la respuesta proporcionada por el sevidor
piiblico habiitado, dentro de los quince dias hébiles, siguientes a a fecha de Ia notificacion de
Ia presente respuesta. De igual forma, queda a salvo su derecho a presentar una nueva
solcitud de acceso a la informacin en caso de requerir datos adicionales u otra informacion
relacionada a las atribuciones de este Sujoto Obligado, a través del mismo sistema SAIMEX.

Sin ofro partiouiar, reciba un cordial saludo.

C __ ATENTAMENTE

e

JESUS FELIPE BORJA CORONEL.
TITULAR DE LA UNIDAD
/
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La C. Martha Alicia Ortega Villa esta adscrita a la Unidad de Seguimiento, s funciones por
la unidad administrativa, se establecen en el Reglamento Interior del Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México, documento que puede ser consuitado a través del enlace
hitp:/flegislacion.edomex.gob.mxsites/legislacion.edomex gob.mufilesffiles/pdfirglivigirgivig6
85.pdf
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Toluca, Estado de México, 09 de diciembre de 2021
Oficio: 41001/586/2021

MAESTRO JESUS FELIPE BORJA CORONEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

Con la finalidad de atender y dar cumplimiento al recurso de revision nimero
05974/INFOEMIIP/RR/2021 interpuesto con motivo de la respuesta brindada por este Sujeto
Obligado para la solcitud 00790/PLEGISLA/IP/2021, y en atencion al oficio UIPL/2104/2021
remitido por la Unidad a su cargo el cuatro de octubre del afio en curso, que se describe a
continuacion:

ACTO IMPUGNADO

*Atendiendo al escrito de contestacién, de fecha veintidds de noviembre de dos mil veintiuno
y signado por Evelin Cuevas Davia, Servidora Publica Habiltada de la Secretarfa de
“Administracion y Finanzas, por medio del cual refiere, entre otras cosas, lo siguiente: '(..) La
C. Martha Alicia Ortega Villa esta adscrita a la Unidad de Seguimiento y las funciones por la
unidad administrativa, se establecen en el Reglamento Interior del Grgano Superior de
Fiscalizacion del Estado de México (... No obstante fo anterior, la respuesta emitida es de
manera muy general, ya que la atribuciones que refieren en el oficio previamente descrito,
dicen encontrarlas en el Reglamento Interior, Io cual no es verdad ya que no hay dichas
alribuciones en el mismo. Derivado de Io anterior, solisito nuevamente que me informen las
funciones asignadas a la servidora publica Martha Alicia Ortega Villa que se vinculan con el
seldo asignado; o bien, me informen as actividades a realizar con les cuales justifican es
percepciones netas mensuales de $32,658.48 asignadas a la servidora pablica Mertha Alicia
Ortega Vila.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“.." (Sie.)

En atencion al Recurso 05974 y en referencia al acto Impugnado, se complementa la respuesta
proporcionada a la solicitud de informacién 0790/PLEGISLA/IP/2021. Las funciones conferidas.
ala C. Martha Alicia Ortega Villa, son las siguientes:

= Coadyuvar con la oportuna atencién, trémite y seguimiento de los asuntos encomendados
de Ia oficina del Titular de la Unidad de Seguimiento;

« Elaborar, supervisar y someter a consideracién y autorizacién del superior jerdrquico las
reformas, adiciones y actualizaciones al Manual General de Organizacion y al Manual de
Procedimientos de la unidad administrativa a su cargo; asi como los lineamientos y
circulares a que haya lugar y que considere sean objeto de modificacion, de la Unidad de
Seguimiento;

+ Conforme a las instrucciones del Titular de la Unidad de Seguimiento, atender asuntos de
correspondencia turnados a su oficina y mantenerlo informado de su trémite;
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Organizar la agenda del superior jerarquico, registrar los compromisos, audiencias,
acuerdos, visitas, entrevistas y diversos asuntos que realice en el desarrollo de sus
funciones e informar sobre los eventos en que tenga que participar;

Coordinar los proyectos institucionales y disposiciones del superior jerarquico con los
titulares de las unidades administrativas del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado
de México;

Coordinar la atencién con los servidores piblicos adscritos a la Unidad de Seguimiento,
tanto de estructura organica y operativos, a efecto de cumplir con los objetivos de ésta,
asi como las instrucciones giradas por el Titular;

Coordinar con los Jefes de Departamento, personal operativo y con los abogados
adscritos a la Unidad de Seguimiento, la oportuna atencién de los asuntos instruidos para
tal efecto por el Titular;

Coordinar con los Jefes de Departamento, la oportuna atencion de los asuntos instruidos
para tal efecto por el ttular;

Asistir al Titular de la Unidad en las reuniones de trabajo que se generen por las dreas
administrativas o diversas ya sea de manera conjunta o bajo instruccion de su
representacion;

Organizar, clasificar, archivar y guardar la debida reserva de la informacién y
documentacion de que tengan conocimiento, de acuerdo con las disposiciones juridicas
aplicables;

Realizar las demés funciones que sefialen los manuales de procedimientos que expida el
Organo Superior, las disposiciones juridicas aplicables y las que asigne e instruya el
Titular de la Unidad

Atentamente
.

Secrotaria de Administracién y Finanzas
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«Atendiendo l escrto de contestacion, de fecha veintidds de noviembre de dos mil veintiuno y.
signado por Evelin Cuevas Dévla, Senvidora Pblica Habiltad de la Secretaria de Adminisracicn
y Finanzas, por medio del cual reflere, entre ofras cosas, o siguiente: *(.) La C. Martha Aica
Ortega Vila esté adscrta a la Uridad de Seguimiento y as funciones por la unidad administratica,
0 establocen on el Reglamento Interior del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
()" No Obstantelo anteror, la respuesta eitida es do manera muy general, ya que a atribuciones
que rafioren e el oficio previamente desciito, dicen encontrarlas en el Reglamento Interior, lo cual
10 s verdad ya que no hay dichas atrbuciones en el mismo. Derivado de lo anterior, solclto
nuevamente que me informen las funciones asignadas a a servidora pblica Marina Aicia Ortega
Vila que 56 vinculan con el sueldo asignado; o bien, me informen las actividades a realzar con las
cuales justfican las percepciones netas mensuales de $32,658.48 asignadas ala servidora piblica
Martha Alcia Ortega Villa. [sid

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
.. s,

5. Tomando en consideracién que el recurso do rovisién fue adritido por esa ponencia el 03 de diciembre de 2021,
este sueto obigado rinde el present nforme dentro del plazo que para tal efecto otorga el articulo 185 fraccién Il e
Ia Ley de la materi.

‘Sobreseimlento

S0 actualizan las causales d sobreseiiento establecidos en el arlcuo 192 fracciones Il y V do la LTAPEMyM, as
causalos senaan:

Avticulo 192. €l recurso seré sobreseido, en todo o en parte, cuando una vez admito, se
actualicen alguno do los siguientes supuBstos:

L1

i sujeto obligado responsable del acto lo mofiaue o revoque de tal manera que el recurso de
revisién quede sin materi;

[

V. Guando por cualquier motvo queds sin materia el recurso.

[

Lo antror 65 i, 0 vituc de que i senvidoa pibica habifac de a Secretariace Adminitacion y Fnanzas el
Poder Legsiaivo, medant ofcio 41001/586/2021 de fecha 09 de dicembre do 2021, modfca os téminos do su
tespuesta il progorcionando informacién adiconal respecto de la informacién softada, esto e ol ‘documento
Que describ Ies Anclones que reaiza la C. Martha Alcla Ortega Vila, servidora plblca accrt sousimente  la
Gricad e Sequiminto ce Organo Superior e Fscelzacin delEstado do Mbdcor,

No obstante, que ha quedado sin matera el presente recurso do revision, a continuacion, se presenta l justicacién
de a respuesta proporcionada por este sueto obiigado.

JUSTIFIGACION DE LA RESPUESTA
De conformidad con los aticuios 12, 23 fraccién I, 53 fraccidn |, 60 fracciones |, Iy ity 185 fraccién I, de la Ley de

Transparencia y Accoso a la Informacién Pubica del Estado de México y Municipios, se informa que la servidora
pblca hebiltada de la Secretaria de Adminitracion y Finanzas del Poder Legisitivo, modificd su respuesta ante esta
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Unidadt de Informacion, a efecto de presentar manifestaciones relacionadas al recurso de revision en el que ahora se
actd.

Por otra parte, y respacto a los razonamientos 0 motvos de inconforridad qus dieron origen al presents recurso de
reviicn, donde refiere el ahora recurente, que este sujeto obligado no descrbe de manera puntual las funciones que
realza actualmento la C. Martha Alcia Ortega Vila, como senicora pibiica adscrita a la Unidad de Seguimiento del
Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México, 56 hiace del conociTiento @ esta ponencia, que en fecha 09
de ciciembre dl presento aito y una vez que se realizd a biisqueda de la informacién en los archivos que obran en la
Dreccion de Administracion y Desarolo e Personal érea dependiente de la Secrearia de Admiistracion y Finanzas;
Ia servidora pubica habiltada mociics 0s términos de s respuesta iicial, describiendo de manera cronolégica las
funciones qus actuaimenta fealza i ciudadana en mencion; por o anterior S6 pueds apreciar que o GXStG negativa
de acceso a a informacién sino que un vez que fue cotsiada la informacicn que obra en el Regiamento Interor del
Organo Superir de Fiscalizacién, y a pesar de qus en dicho ordenamiento se describen as funciones de manera
general que reaiza Ia Unidad de Seguimiento del Organo Superior de Fiscalizacidn, este suieto obigado considera
oportuno ampler los témminos de su respuesta detallando las funciones que realiza la C. Mertha Alcia Ortega Vil para
conociriento del peticionaro,

Porlo anterior, queda en evidencia qus este sujeto obligado en ningtin momento negd e acceso a la informacisn, sino
al contrario y Una vez que fue analizadolos argumentos que dieron orgen al presente recurso e revision, se adjunto
al present informe Justiicado, el oficio emitido por la Secretaria do Administracidn y Finanzas en el cual se describe
de manera especfica s fnciones que realiza a senidora publica sefelada en la solctud de informecién; por o que
s solicita a esta ponencia sobreseer el recurso de revisign por los argumentos anteriormente vertidos.

Gon la finaidad e acrecitar o manifestado, se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electronico generado en ol SAIMEX, reativo a a soicitud de acceso
2l informacién 00790/PLEGISLAVIP/2021.

2. Copla digitalizada del oficlo No. 41001/586/2021 de fecha 09 de diciembre de 2021, signaco por la servidora
piblica habiltada de la Secretaria de Administracién y Finanzas, mediante el cual realiza manifestaciones en tomo al
recurso de revision interpuesto por la persona solcitane.

Por o anteriorments expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA, atertamente pido:
PRIMERO, Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justficadio.

'SEGUNDO. Sobreseer el recurso de revisién, por los argumentos anteriormente vertidos.

‘Boria Coronel
de la Unided
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Se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificacién de informacién como |
CONFIDENCIAL de los datos personales consistentes en: Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Unica |
de Registro de Poblacién (CURP); Niimero seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México |
¥ Municipios (Ciave ISSEMyM); Deducciones personales de servidores pdblicos y; Nameros de Cuentas bancarias |
y/o CLABE interbancaria, contenidos en los comprobantes de pago de la C. Luz Marfa Castilo Gonzélez, |
correspondientes al periodo de a segunda quincena de julio a la segunda quincena de octubre de 2021, con la |
finalidad de atender la solicitud de acceso a la informacion 00776/PLEGISLAIP/2021. Lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 44, fraccion I, 116 parrafo primero y tercero de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica, 3 fracciones XX, XX y XLV, 49 fracciones Il y VIll, 132 fraccién |, 143 fracciones |
y Il'y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en
relacién con el articulo 4 fraccion X, 38 y 40 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligacos del Estado de México y Municipios y Trigésimo octavo, fracciones | y Ill, Trigésimo noveno y
Cuadragésimo segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

7. Se tiene por presentado el oficio 41001/484/2021 fechado el 17 de noviembre de 2021, mediante el cual la servidora
publica habiltada de la Secretaria de Administracion y Finanzas del Poder Legislativo presenta proyecto de ciasificacion
de informacion CONFIDENCIAL, de diversos datos personales contenidos en los comprobantes de pago de la C.
Martha Alicia Ortega Villa, comespondientes a octubre de 2020 y 2021, con la finalidad de atender la solicitud de
acceso ala informacion 00790/PLEGISLANP/2021. La solcitud es formulada en os siguientes téminos:

«Con fundamento en los articulos 3 fracciones IX y XXI, 53 fraccién X, 59 fraccién V, 128, 132
fraccion 1, 143 fracciones |y I, 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, en relacién con los numerales Trigésimo Octavo, fracciones |
y ll, Trigésimo Noveno y Cuadragésimo segundo de los Lineamintos generales en materia de
clasificacion y desciasificacion de Ja informacion, asi como para la elaboracin de versiones
publicas, con la finalidad de atender la soiicitud de acceso a la informacion con folio
0790/PLEGISLAIP/2021, presento propuesta de clasificacion de informacién confidencial, de
conformidad con lo siguiente:

El pasado cinco de noviembre de! presente afio, fue tumada a esta dependencia la solicitud de
acceso a la informacién con folio 0790/PLEGISLA/IP/2021. La cual a la letra requiere:

~“Wobwwnmawﬂwmcrawwds&mwmmmﬂwwm

1. &:slda puesto y categoria asignado

2. Nombre del Jefe inmedlato

3. Version publica de los recibos de némina correspondientes a las 2 quincenas de octubre de
2020y 2027

4. Proceso de contratacion

5. Funciones asignadas que se vinculen con el sueldo asignado* (sic,)
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